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Arropado por los diputados y diputadas de su Junta de Gobierno, el decano del Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid, Eugenio Ribón ha anunciado las decisiones adoptadas unánimemente por el máximo órgano representativo de la abogacía madrileña tras analizar los acontecimientos protagonizados recientemente por la Fiscalía Provincial de Madrid.

“Como mayor colegio de Europa, en nombre de sus más de 75.000 colegiados y como garante del Derecho de Defensa de toda la sociedad, el Colegio de la Abogacía tiene la obligación de defender a ultranza y con la mayor contundencia el derecho de defensa”, ha subrayado Ribón.

Bajo este prisma, “y siempre partiendo de la base de la excelencia y profesionalidad de todo el cuerpo de fiscales, centinelas de nuestro Estado de derecho”, tal y como ha afirmado el decano, el ICAM ha calificado de “extrema gravedad” la revelación, por parte de la Fiscalía Provincial de Madrid, a través de un comunicado oficial de fecha 14 de marzo de 2024, de datos concretos de unas diligencias penales instruidas con objeto de llegar a una conformidad. En dicho comunicado se detallan fechas y contenido de conversaciones y reuniones entre el Ministerio Fiscal y el Abogado del investigado, produciendo todo ello una ruptura del principio de confidencialidad que es pilar básico para un adecuado ejercicio del derecho de defensa, consagrado en el artículo 24 de la Constitución.

Mediante esta actuación, ha explicado Ribón, “la Fiscalía ha vulnerado su propia normativa”, que establece, como pauta general de actuación, el respeto a los deberes de reserva y sigilo inherentes al cargo y a los derechos de los afectados, tal y como resulta del artículo 4, apartado Quinto del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal así como el protocolo que regula los acuerdos de conformidad.

Igualmente, con este proceder “incumple flagrantemente” el protocolo de actuación para juicios de conformidad entre el Ministerio Fiscal y el cuerpo de letrados. Regulado en la Instrucción 2/2009 de la Fiscalía General del Estado.

Por todo ello, el Colegio ha anunciado la presentación de una denuncia formal que inicia un procedimiento administrativo sancionador contra aquellos que hayan infringido gravemente lo estipulado en el artículo 62 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

Dicha normativa, según ha aclarado el decano, sanciona expresamente la divulgación indebida de información por parte de cualquier miembro del Ministerio Fiscal, información obtenida durante o por motivo de sus funciones, especialmente cuando dicha revelación perjudica la integridad de los procesos judiciales o afecta a cualquier individuo involucrado.

“Se ha constatado una violación flagrante, por parte de la Fiscalía de la AP de Madrid, del artículo 4.5 EOMF, que exige un estricto cumplimiento de los deberes de confidencialidad y discreción, salvaguardando los derechos de los afectados”, ha señalado el decano.

Asimismo, la Junta de Gobierno ha decidido dar instrucciones a los Servicios Jurídicos del ICAM “para la presentación de la correspondiente denuncia por las posibles responsabilidades penales que hubiere podido hacer lugar por razón del Comunicado Oficial de la Fiscalía AP de Madrid y la personación de este colegio en la causa”.

Finalmente, y hasta que no se establezcan mecanismos reforzados de confidencialidad, el ICAM se desvincula del Protocolo de Conformidades suscrito entre la Fiscalía General del Estado y el Consejo General de la Abogacía Española, instando “enérgicamente a los colegiados a evitar el uso del actual protocolo de conformidades, dada su inadecuación y a que, vistos los hechos, el secreto de sus comunicaciones no parece estar garantizado”.

El Protocolo de Conformidades es un procedimiento voluntario establecido para agilizar los procesos judiciales cuando las partes involucradas llegan a un acuerdo antes del juicio, que contiene los mecanismos y las garantías de las partes para facilitar un acuerdo entre la defensa y la acusación. Una de las exigencias que establece este protocolo es la asunción de responsabilidades por parte de la defensa para poder iniciar el correspondiente acuerdo con la Fiscalía.

Por lo tanto, la publicación por parte de Fiscalía, de una información confidencial recogida y exigida por el mismo protocolo del que este órgano forma parte “es de una gravedad sin precedentes”, ha concluido el ICAM.

La decisión del Colegio de Abogados llega horas después de que Ayuso se pronunciase sobre las filtraciones que llenan titulares desde hace una semana. En concreto, la Presidenta madrileña considera que se trata de una "estrategia chavista".

"Creo que lo que está pasando es que se están utilizando todas las herramientas y los poderes del Estado contra un particular para intentar hacer daño político a un adversario, algo que me parece chavista y gravísimo. De hecho, eso es lo profundamente ilegal y es lo que se está investigando. Me parece un escándalo absoluto teniendo en cuenta lo que se está viviendo en España en esta semana si tenemos en cuenta que tenemos una ley de amnistía, que es la ley profundamente corrupta, que va a pretender amnistiar a personas que tienen graves delitos a sus espaldas para poder mantener al presidente del Gobierno en La Moncloa. Un presidente que, a su vez tiene a una mujer que nada tiene que ver con los sectores en los que se ha estado moviendo en estos años con un evidente conflicto de intereses y en representación de todo el mundo y que está envuelta en una trama por la que nadie da una sola explicación. Estamos hablando de tramas que tiene que ver con aerolíneas y con ministerios que, a su vez, están implicados ministros, ministerios, organismos… hablamos de 20 personas que han sido detenidas, de pistolas, de rulos, de dinero, en fin… Creo que son otros los que tienen que dar esas explicaciones y yo creo que parece que cualquiera que se enfrente a Pedro Sánchez se tiene que ver con los poderes del Estado utilizados de esa manera espuria, hay muchas explicaciones que dar. Lo que tiene que hacer el Gobierno es, si quiere seguir viviendo, dejar de pactar lo que está pactando, dejar de pretender tomarnos por tontos a todos los españoles cuando nos dicen que tienen que ser amnistiados por la convivencia, cuando ya nos están llevando a un referéndum y nos están llevando la autodeterminación y a la destrucción de España solo para mantener al presidente", afirmaba.



 




Escribir un comentario




	
	Nombre (requerido)



	
	E-mail



	
	Sitio web



	
	Título



	



	[image: Código de seguridad]

	Refescar

	




	Enviar


	Cancelar


	



	
	



JComments




           
       

 




           			
          		
          
        

 
 


	  		
					El Tiempo
		

			
					

 


















		

			
					A Todo Color
		

			
					[image: ]











		

			
					
Las Entrevistas del Telescopio


		

			
					




		

			
					Redes Sociales
		

			
					

 [image: ]

































[image: ]




























		

			
					Noticias Relacionadas
		

			
					
 
		
							
		 	Ayuso cree que las informaciones sobre su pareja intentan tapar la aprobación de la Ley de Amnistía			
		
			

			

				
	
							
		 	La Presidenta del Parlamento Europeo visita Madrid			
		
			

			

				
	
							
		 	Ayuso pide la dimisión de Sánchez tras la derrota de la Ley de Amnistía			
		
			

			

				
	
							
		 	Ayuso cree que el Gobierno intenta "normalizar el crimen"			
		
			

			

				
	
							
		 	Ayuso quiere crear un Museo Hispano Judío en Madrid			
		
			

			

				
	
							
		 	Ayuso visita el campo de concentración de Auschwitz en su visita a Polonia			
		
			

			

				
	
							
		 	Ayuso comienza su viaje a Polonia visitando el Museo de Historia de los Judíos Polacos			
		
			

			

				
	
							
		 	Ayuso, nombrada Gran Dama de los Tercios de España			
		
			

			

				
	
							
		 	Ayuso visita Auschwitz en el aniversario del Holocausto			
		
			

			

				
	
							
		 	Ayuso cierra su ronda de contactos con los portavoces de la Asamblea			
		
			

			

				


		

	
      

       

       
 
        	
                



   

        	
                

			

               	 
                          

                        
                          
                   
         	          

                          
  
                          

               


  
   
                
      

          



Portada | TorreNews | TorreSport 

        | CorredorNews | Punto D Vista | Lente de aumento | Los Blogs del Telescopio | A Todo Color 

        | Otras Noticias | Foro
        


      ©2010 El Telescopio Digital   •   Contacto •   Aviso Legal

      Página Optimizada para una resolución de 1024x768px Firefox 3.6 Chrome 7.0

      digitaltelescopio@gmail.com 

     


Mesure d'audience ROI statistique webanalytics par [image: WebAnalytics]




  
  

  




